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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole se allegó autorización para 
cobro de depósitos judiciales. SIRVASE PROVEER 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 

ECRETARIA 

Soledad, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el demandante JOSE LORENZO VASCO 
MORALES, allegó autorización en los siguientes términos:  

 

 
 
No obstante, al revisar el mismo, se aprecia que fue enviado de los siguientes correos electrónicos: 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
Quiere decir lo anterior, que el dominio del que procede el correo electrónico pertenece al apoderado 
judicial de la parte demandante de acuerdo a la demanda objeto de estudio, siendo necesario que 
este provenga del mismo JOSE LORENZO VASCO MORALES ya que si bien, no es necesario 
presentación personal  al mandato dado por los demandantes, no es menos cierto que en aras de 
garantizar la voluntad del poderdante, así como la legitimidad para actuar, se hace necesario aportar 
un pantallazo que dé cuenta de las cadenas de mensajes de datos, que de conformidad con en el 
artículo 5 de le Ley 1233 de 2022, deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
Por lo que se 

RESUELVE 
 

1. NO ACEPTAR la autorización presentada para el cobro de los depósitos judiciales, conforme 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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